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CONCERTADO

ADVERTENCM.—No se insertará ningún
edicro o anuncio que sea a instanc,a de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Audiencia Territorial
de Sevilla

el Secretario que suscribe, en cum-
plimiento de las disposiciones vi-
gentes.

Sesión ordinaria del día 4
No tuvo efecto por falta de número

suficiente de señores Gestores.

Sesión ordinaria supletoria del día 6

lado; Núm. 1.734

)on Antonio Escribano Codina, Pre-
sidente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Hago saber: Que ha fallecido el

lrocurador don José M .  Pachón Pe-
la, el que tenía constiiuída fianza
ora responder del ejercicio de su
irofesión.
Lo que se hace público a los efec-

OS prevenidos en el artículo 884 de
a Ley Orgánica del Poder Judicial.
Dado en Sevilla a 24 de Mayo de
149.—Antonio Escribano.

nuncio de extravío

Núm. 3.018

Habiéndose extraviado la póliza de
Compañía La Equitativa (Funda -

5n Rosillc) número 23.329, emitida
21 de Noviembre de 1929, sobre la
la de don Angel Díaz Moreno por
setas 5.000, se advierte que si en el
mino de 30 días a contar desde la
ha de publicación de -este anuncio,
se presenta reclamación ante la ci-
la Compañía domiciliada en Ma-
d, calle de Alcalá 65, se procederá

a nulación de la póliza extraviada
ce extenderá un duplicado de la
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nio Consuegra y doña María de los
Remedios Martínez, sobre indemniza-
ción por casa habitación, del período
de vacaciones del ario 1936, por las
mismas razones que su anterior soli-
citud, o sea por no haber residido en
dicha aldea en ese tiempo.

Por las mismas razones que la an-
teriar, desestimar instancia del Maes-
tro Nacional de esta ciudad don José
Antonio Rodríguez Pérez, correspon-
diente a la indemnización por casa-
habitación, de Julio, Agosto y Sep-
tiembre de 1936.

Aprobar en principio los su p lemen-
tos de cré lit° en varias çonsignacio-
nes del presu puesto vigente, propues-
tos por el señor Interventor de fon-
dos, ascedentes e.ri total a la cantidad
de 7.500 pesetas.

Sesión ordinaria del día 11

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de señores Ges t ores. .

Sesión ordinaria supletoria del día 13
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Núm. 3.019

la b i endose ex • raviado la pó l iza de
Compañia La Equitativa (Funda.
o kosillo) rúmero 22.219 emitida
re la vida de don Bartolome Díaz
no y drim Catalina Fernáncli. z
siez, en 12 de Junio de 1929, por
rtas 5.000, se advierte que sin en
¡mino de 30 días a contar desde
?cha de p ublicación de este anun-
Do se presenta reclamación ante
itada Compañía, domiciliada en
hid calle de Alcalá 65, se proce-
l a la anulación de la póliza ori

y se extenderá un duplicado de

Preciside el señor Alcalde don Lua-
no Borrego Ca.bezas, y antes de en-
trar en los asuntos del orden del día,
se acordó adherirse este Ayuntamien-
to a la petición de otras Corporacio-
nes municipales y Diputaciones Pro-
vinciales, para que se conceda a S. E.
el Generalísimo, Excelentísimo sr ñor
do Francisco Franco, la Cruz Laurea-
da de San Fernando, adoptándose
después, conforme al orden del día,
los s i guientes acuerdos:

A p rob a r el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de los «Boleti-
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Núm. 2.199
l
acto de acuerdos adoptados por
4 Comisión Gestora municipal

sesiones celebradas durante
de Mayo de 1939, que forma

Preside el señor Alcalde don Lucia-
no Borrego Cabezas, y una vez apro-
bado el borrador del acta de la se-
sión anterior y quedar enterad.os de
las dis posiciones contenidas en los
BOLETINES OFICIALF,S, así corno
de un oficio de la Delegación de Ha-
cienda, participando h-ber resuelto
autorizar las habilitaciones y suple-
mentos de c rédito por un total de pe-
setas 42 55936, aprobados por esta
Corporación con anterioridad, se
adoptaron por unanimidad los si-
guientes acuerdos:

Aprobar varios gastos municipales.
Conceder el suministro de agua po-

table del servicio establecido por el
Ayuntamiento a Manuel Marchena
Martínez, para la casa número 2 de
la calle Montenegro.

Que se proceda ai blanqueo de la
'fachada del edificio Ayuntamiento y
galería y patio del mismo, con motivo
de las próximas fiestas, conforme a
la cantidad que p resupuesta-el Perito
Aparejador, de 60 pesetas.

Dejar pendiente de resolución ofi-
cio de la Dirección del Instituto de 2.a
Enseñanza, pidiendo se le asigne re-
tribución de 2.000 pesetas, a la prof e-
söra doña Carmen Roldán López,
nombrada en sustitución de la Titular
de la Catedra de Francés, señora Ma-
ría Lissen Delgado.

12 /conocer a don Francisco Ortiz
Marín, funcionario administrativo de
este Ayuntamiento, actualmente p res-
tando servicio militar, su derecho al
quinquenio que le corresponde desde
Febrero de 1938, para percibirlo
cuando esté reintegrado a su cargo o
perciba su sueldo del 'Municipio, de-
sestimándole la petición de otro quin
quenio que pide, y desestimar tam-
bién su petición del percibo de paga
extraordinaria por carecer de dere-»
cho a ella y no proceder ahora su
concesión.

Desesdmar "instancia de Manuel
López Rivas, pidiendo se le dispensen
los arbitrios inherentes al padrón del
arbitrio por prestación de servicios
al alcantarillado, correspondientes a
la casa número 8 de la calle Viana.
. Conceder autorización a Aurora
Bernet Palomino, para establecer un
puesto de venta de tejeringos en la
Pl-za de la Barrera.

Desestimar instancia de los "Maes-
tros Nacionales de Jauja, don Anto-

nes Oficiales del Estado» y de la pro-
vincia recibidos ú l rimarnente, así co-
mo de las siguientes comunicaciones:
De un oficio del Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil, sobre la aportación de este
Ayuntamiento con la cantidad de 450
nesetas, para la instalación de las
Oficinas de la M a gistratura del Tra-
bajo en la capital. Como consecuen-
cia de este oficio, acordó la Corpora-
ción habilitar la cantidad expresada,
segúd propone el Interventor, de fon-
dos, por haber sido anulada en la li-
quidación del Presupuesto 1938..

Quedar enterada también de una
certificación cl.;1 Secretario de la Au-
diencia Provincial, sobre el fallo re-
caído en el recurso contencioso-ad-
ministrativo que interpuso contra
acuerdo municipal, el Inspector muní.:
cipal Veterinario, don Pedro .Gracia-
no Repullo; de un oficio del Recauda-
dor de Arbitrios, dando cuenta del fa-
llecimiento del Vigi l ante de Arbitrios
don Juan José Servián Bergillos.

Aprobación de varios gastos mnni-
cipa les.

Aprobar el balance de contabili-

dad corres pondiente al mes de Abril,
que arroja tina existencia en Caja de
204.71704 pesetas.

Resolviendo oficio del Perito Apa-
rejador m unicipal,-que . se proceda a
la limpieza y rozo de hierbas en los
grupos de bovedillas del Cementerio
municipal, conforme a la cantidad
presu p uestada de 800 Pesetas.

Conceder a Rafael Alba Pérez, la
adquisición en propiedad de la boye-
duna que en el Cementerio municipal
ocupa el cadáver de doña Ana Ramí-
rez de Arellano, compensándole en el
pago de los derechos de propiedad,
las 100 pesetas pägadas por ocupa-
ción temporal, en el acto de la inhu-
mación.

Conceder al Vigilante de Arbitrios
Joaquín Ruiz Urbano, un anticipo
reintegrable del importe de una men-
sualidad de su haber.

Aumentar la pensión que viene per-
cibiendo doña Josefa Serrano del Va-
lle, viuda de un funcionario munici-
pal, fijándose en !a cantidad de 2.000
pesetas anuales.

Conceder a la Profesora del Institu-
to de 2. a Enseñanza de esta ciudad
doña Carmen Roldán López, una re-
muneración por el servicio que presta

. y con efectos desde 1.° de Marzo últi-
mo, a razón de 2 000 pesetas anuales.
Como consecuencia de este acuerdo,
quedó enterada de un oficio del Direc-
tor del Instituto, dando traslado de
otro del Rectorado de la Universidad
de Sevilla, por el que a su vez trasla-
da otro del Ministerio de Educación
Nacional, acordando tener por renun-
ciado por la señora Lissen Delgado,
el nombramiento de Profesora de
Francés.

Sesión ordinaria del día 18
No tuvo efecto en razón a /a festi-

vidad religiosa del día, Jueves de la
Ascensión y celebración de Fiestas
del «Día de la Victoria».
Sesión ordinaria su p letoria del día 20

Preside el señor Alcalde don Lucia-
no Borrego Cabezas, y una vez apro-
bado el borrador del acta de la sesión
anterior, y quedar enterados de los
«Boletines Oficiales del Estado» y de
la provincia, así corno de la corres-
pondencia de interés a la Corpora-
ción recibida, se ado p taron por una-
nimidad, los siguientes acuerdos:

Aprobar varios gastos municipales.
Conceder el suministro de agua po-

table del servicio establecido por el
Ayuntamiento, a Manuel Ramírez Ló-
pez, para la casa número 6 de la Pla-
za de España.

Tener por cesado a partir del 1.° de.
Mayo al Profesor de la Banda de Mú-
sica José Moreno Serrano, porque se-
gún participa el Director de la misma,
ha cambiado de residencia.
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• A propuesta del Director acciden-
tal de la Banda de Música, nombrar
con carácter provisional o interino,
Profesores de la misma, ación Miguel
López Gutiérrez, don Luis Ortega Ga-
rrido, don Miguel Cabeza Muñoz y
don Antonio Elías González.

Conceder a Rafael Muñoz Mayor-
gas, la propiedad de la bovedilla que -
ocupa temporalmente el cadáver de
su esposa Araceli Téllez Baltanás,
previo abono de los derechos corres-
podientes.

Resolviendo recurso de reposición
interpue- sto por el M iestro Nacional
don José Antonio Rodríguez Pérez,
concederle el derecho a percibirla in-
demnización por casa-habitación des-
de 1.° de julio hasta el 15 de Septiem-
bre de 1936.

Desestimar instancia del empleado
municipal jubilado Fernando Flores
Alba, solicitando aumento en la pen-
sión que percibe, por no proceder au-
mentársela, por razones de índole
económica del Ayuntamiento.

Reconocer al funcionario munici:.
pal Diego Dorado Lara, su derecho
al percibo de un quinquenio, con efec-
tos desde 29 de Enero del ario actual-

Desestimar instancia de José Mai-
lbo Moreno, pidiendo autorización pa-
ra establecer un puesto de venta de
leche de cabra y vaca al público.

Resolviendo instancia de Rosario
A. de Sotomoyor y otras, que se
proceda por el Ayuntamiento a la
instalación de la Imagen del Sagra-
do Corazón de Jesús, en la torre
del edificio de la Casa Consistorial,
pero que todos los gastos que la
instalación ocasione, sean sufraga-
dos por. la Comisión Organizadora,
a la vista del presupuesto que para
determinar su cuantía, se acuerda
redacte el Perito Aparejador munici-
pal.

En la sección de ruegos y pregun-
tas, el señor Longo pide que se au-
mente la Comisión Gestora en el
número de sus com ponentes, en ra-
zón a la imposibilidad de atender
con los Gestores actuales todos los
servicios y Delegaciones del Muni-
cipio; ofreciendo la Presidencia ha-
ber las gestiones pertinentes cerca
del Gobierno Civil, para atender es-
te ruego.

Sesión ordinaria del día 25

Preside el señor Alcalde don Lu-
ciano Borrego Cabezas, y una vez
aprobado el borrador del acta de la
sesión anterior, y quedar enterados
de los «Boletines Oficiales» del Es-
do y de la provincia recibidos, así
como de las comunicaciones de in-
terés a la Corporación, se adopta-
ron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes de Junio próximo, en
la cantidad de 118.493'56 pesetas.'

A la vista de una moción del In-
terventor de fondos, sobre saldos de
ciertas consignaciones del presupues-
to vigente, se acordó que más avan-
zado el ejercicio y a la vista de los
gastos que se hayan hecho, se re-
solverá lo que sea procedente.

Conceder el suministro de agua
potable, a José Medina Ruiz, para
la casa número 73 de la calle Ge-
neral Queipo de Llano.

Resolviendo oficios del Perito Apa-

rejador municipal, se acordó: Que
se ejecuten las reparaciones necesa-
rias en la alcantarilla, tejados .y

otros, en las casas de la ,Tercia y
Cocina Económica, conforme a la
cantidad, presupuestada de 175 pe-
setas; y aprobar la cuenta justifica-
da de las reparaciones 'efectuadas
en el tablado de la Música, consis-
tente en una factura a Francisco

Cabrera' por 428 pesetas y otra a Fe-
lipe Moreno por 242.

Ratificar Decreto de la Alcaldía,
concediendo autorización a varios
vecinos de esta ciudad para efec-
tuar obras particulares.

Ratificar varios Decretos de la Al-
caldía sobre posesiones en sus car-
gos de Vigilantes de Arbí nos, de
los Caballeros Mutilados don Ma-
nuel Arcos Cabello, don Manuel Pi-
neda Guardefio, don Eduardo Cha-
cón Puig y don Fernando Lavela
Calzado; y cese de los empleados in-
terinos que desempeñaban esos car-
gos.

Conceder a Gregorio Olivares Prie-
to, autorización para establecer un
puesto de tejeringos en la vía pública.

Conceder a Purificación y Araceli

Servián, huérfanas del empleado mil-.
nicipal fallecido Juan José Servián
Bergillos, el importe de dos mensua-
lidades . del haber de su difunto padre,.
con destino a luto y toca, por ser
el único beneficio que reglamentaria-
mente les corresponde.

Desestimar la petición del Vigilan-
te de Arbitrios Francisco Fuentes
Guírao, sobre consideración de su
plaza como la de los Caballeros Mu-
tilados.

Lucena 18 de Septiembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—E1 Secretario,
F. Muñoz.

* * *

Don 'Fernando Muñoz Aragón, Ofi-
cial Mayor en funciones de Secre-
tario del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Certifico: Quela Comisión Gesto-

ra de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día veinticinco del actual,
acordó por unanimidad, aprobar el
extracto de acuerdos que antecede, y
que se remita copia al Gobierno civil
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, conforme a
lo dispuesto en la vigente Ley orgá-
nica.

Y para que conste, pongo la pre-
sente que visa el señor Alcalde en Lu-
cena a 26 de Septiembre de 1939.—

Año de la Victoria. —F. Muñoz.—Vis-

to bueno: El Alcalde, Luciano Bo-
rrego.

Núm. 2.199

Extracto de acuerdos adoptados por
esta Comisión Gestora municipal
en las sesiones celebradas durante
el mes de Junio de 1939, que forma
el Secretario que suscribe, en cum-
plimiento de las disposiciones vi-
gentes.

Sesión ordinaria del día 1.°

Preside el señor Alcalde don Lucia-
no Borrego Cabezas, y una vez apro-
bado el borrador del acta de la se-
sión anterior y enterados de los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, recibidos últimamente, así
como de un oficio de la Delegación
de Hacienda, participando haber re-
suelto autorizar la ejecución de las

habilitaciones y suplementos de cré-
dito aprobados con anterioridad por
la Comisión Gestora, ascendente
a 4.020'68 pesetas, se adoptaron les
siguientes acuerdos: 	 •

Aprobar varios gastos municipales.
Conceder el suministro de agua del

servicio establecido por el Ayunta-
miento, a varios vecinos de esta ciu-
dad.

Resolviendo informe del Perito Apa-
rejador municipal, que se efectúe el
blanqueo del edificio destinado a Pri-
sión y adquisición de varios efectos,
conforme a la cantidad que presu-
puesta de 300 pesetas para la conser-
vación o blanqueo del edificio, y 75

para la adquisición de efectos.
Ratificar un Decreto de la Alcaldía,

por el que nombra provisionalmente
a Pedro Lavela Ruiz, para ocupar
el cargo de vigilante de arbitrios de
este Ayuntamiento.

Desestimar instancia de Francisco
García Rodríguez, solicitanto ser re-
puesto en el cargo de Guardia muni-
cipal que desempeñó antes del Movi-
miento Nacional.

Tomar en consideración instancia
del Caballero Mutilado don 'Manuel
Pineda Guardeficn - solicitando arrien-
do de un local en la Plaza Alta y Baja
propio del Municipio.

Sesión ordinaria. del día 8

No tuvo efecto en razón a la festi-
vidad Religiosa del Corpus Christi.

Sesión ordinaria supletoria del día 10

Preside el señor Alcalde don Lucia-
no Borrego Cabezas, y una vez apro-

bado el borrador del acta de la sesión
anterior, y quedar enterados de los
«Boletines Oficiales del Estado» y de
la provincia recibidos, así como de
las comunicaciones de interés a la
Corporación, se adoptaron por una-
nimidad, los siguientes acuerdos:

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar el Balance de Contabili-

dad correspondiente al mes de Mayo
anterior, que arroja una existencia en
Caja de 225.657'79 pesetas.
• Aprobar la cuenta de caudales

correspondiente al primer trimestre
del ejercicio actual, que rinde el De-
positario municipal.

Conceder el suministro de agua
potable del servicio establecido por
el Ayuntamiento, a varios vecinos de
esta población. -

Resolviendo informe del Perito
Aparejador municipal, que se ejecu-
ten los trabajos de reparación nece-
sarios en la Casa Cuartel de la Guar-
dia Civil y casa habitación del J- fe
de línea, conforme a la cantidad
presupuestada de 150 pesetas; y que
se anuncie conciarso para ejecutar el
blanqueo de tales edificios.

Ratificar decretos de la Alcaldía
concediendo autorización a varios
vecinos para ejecutar obras particu-
lares.
' Satisfacer al Ayuntamiento de Cór-
doba, la cantidad de 255'17 pesetas,
que reclama, para sostenimiento de la
Oficina de la Comisión Provincial del
Subsidio al Combatiente.

Nombrar al Oficial de la Secretaría
don José Lérida Piqueras, Comisiona-
do para que se haga cargo en la Jefa-

' tura Provincial de Estadistica, de los
documentos de la rectificación del
padrón de habitantes de este Munici-
pio, coerespondiente al año de 1938.

Aceptando runa propuesta del Di-

rector accidental de la Banda del
sica, nombrar interinamente a d
Juan Cuenca Calzado, Profesor de
misma.

Desestimar la petición del 
proPio

Director de la Banda de Música, de
que se gratifique a varios Profesores
que actuaron en dicha Banda, duran.
te las pasadas fiestas celebradas en
honor de la Patrona, ya que ha sido
gratificada la Banda de Música porja
Comisión de Festejos organizadora
de tales fiestas.

Resolviendo instancia de José He
rencia López, considerar adquiridas
en propiedad las bovedillas que cae
pan en el Cementerio municipal, 11
cadáveres de Santiago Cruz Cuesta i
José María Aguilar Luque, ya que es
el momento de las inhumaciones, hau
sido abonados los derechos que pot
el concepto de perpetuidad serialt
tarifa vigente del Cementerio.

Conceder a los Maestros Nacicna.
les de Jauja don Antonio Consuega
y doña María de los Remedios Mart
nez, el percibo de la indemnizacin
por casa-habitación correspondinn
a los quince primeros días del me; tr
Julio de 1936, que estuvieron al freut

de sus Escuelas.
Conceder autorización a AUTON

Bernet Palomino, para instalar uu
kiosco en la vía pública, siendo coe.
trolada su instalación por la Seccin
de Obras de este Ayuntamiento, y fi.
jando ésta el lugar de su empliza.
miento.

Aprobar varias habilitaciones
crédito -en el presupuesto vigente, a,
cendentes a la cantidad . de 2.333'.
pesetas.

Cambiar la hora de celebración
las sesiones ordinarias, fijándola pa
ra lo sucesivo en el mismo día ¡inca
de cada semana a las diez de la Mb

iiana.

Sesión ordinaria del día 15

• No tuvo efecto por no asistir vúmo
ro suficiente de señores Gestores

Sesión ordinaria supletoria del dii

Preside el señor Alcalde don Lucia-
no Borrego Cabezas, y una vez apro-
bado el borrador del acta de la se

Sión anterior y quedar enterada dt

las disposiciones contenidas en lo
BOLETINES OFICIALES, así con

de la correspondencia de interés
Corporación, se adoptaron los si.
guientes acuerdos:

A la vista de la.Circular que públi

ca el BOLETIN OFICIAL de la VI
vincía del día 13 del actual, se
da interponerinterponer dentro del plazo di
quince días, recurso ante el Minislt

río de la Gobernación, contra d

acuerdo de la Diputación Provin ld

de Córdoba, anunciando haber ato

dado , recabar autorización para
imposición de un arbitrio sobre rece
nocimiento sanitario del aceite y a

jabón, a base de diez céntimos de pe.

kilo 	

0 	 p° 1'

el segundo.
seta por kilo el primero y 062
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mil. A la vista de un informe del mismo
¡a Aparejador, que se proceda a

•
3 don P2 ri

de la la repara c ión de la tubería de agua
de la Sdla de Oftalmología del Cen-

je Higiene Rural de esta ciudad,
.forme a la cantidad presupuesta-

du de 10 pesetas.
Res 9 lviend0 instancia de Manuel

pi peda Guardeño, considerar nulo y

rescindido el contrato, otorgado con
Esperanza Ramírez González, por
arrendamiento de un'portal en el edi-

io de las Pescaderías sito en la Pla-
alta y Baja de esta ciudad, requi-r

liendole.para que desaloje el loeal y
piede a la libre disposición del Ayun-
oiento. Igualmente, teniendo en
ulienta el acuerdo adoptado en sesio-
as anteriores, conceder a Manuel
pineda Guardeño, el arrendamiento
PI local de referencia.
Tomar en 'consideración la peti-

en del funcionario municipal Fer-
ando Flores Alba, sobre aumento en
iapensión que percibe, como jubila-
dude este Ayuntamiento.
Dejar pendiente para la próxima

sesión la resolución de un oficio del
Director accidental de la Banda de
Música, sabre adquisición de mate-
rial para lamisma.
Conceder a José Luis Burguerio

Muñoz, autorización para establecer
un tejar para fabricación de ladrillos
nona era sita en la Hoya del Moino,
stperjuicio de cualquier reclamación
¡oepudiera presentarse.
Conceder a Francisco García Mu-

ioe autorización para efectuar las
obras necesarias para conectar con
elarcantarillado general el desagüe
dela casa de su propiedad, número
100 de la calle Mediabarba.
Adquirir el material necesario para

instalar un Laboratorio en la Inspec-
ción municipal de leches, y facultar
al Inspector Veterinario señor Albert

Mendoza, para que formule el pedido
correspondiente, a la casa producto-
ra . Industrias , Sanitarias» de Barce-
lona.

Conceder a la Comisión, constitui-
da para la Organización de Ins Feste-,.
los en honor de la Patrona María
Santísima de Araceli, una subvención
de 2.000 pesetas.

Dejar p endiente de resolver el par-
ticular incluido en el orden del día
para esta sesión, sobre subvencióna
la Comisión de Señoras para entro-
nizar en esta ciudad la Imagen del
Sagrado Corazón de Jesús.

Conceder una subvención de 300
Psetbs, a la casa editora de la revis-
ta gráfica de publicidad , La Pustra-
en de la Nueva España» que se edi-
ta Como homenaje a la Guardia Civil
Yen beneficio de los Colegios de
Iiiefanos de dicha Institución.

Aprobar . la cuenta de gastos oca-
sinad os con motivo de la comida
Ilue se ofreció a las Autoridades pro-
vinciales, que p ermanecieron enesta
ciudad, con motivo de los festejos en
honor de la Patrona.

elevar escrito a los Poderes Públi-
c2 s i solkitando le sea concedida la
Uran Cruz  Laureada de San Fernan-do al Excmo. Sr. Teniente General
d°11 °°nza lo Queipo de Llano.

Destina r expresamente el jardín del
!)alacio de Medinaceli, para Parque

y ti tu l arlo con el nombre de
Pilar hrr irno de Rivera.

Adquirir dos retratos de gran ta-.Itlatio ) uno del G eneralísimo Franco

y otro de José Antonio Primo de Ri-
vera ¡Presente!, con destino a la Sala
Capitular de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 22
No tuvo efecto pár falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Gestores.

Sesión ordinaria-supletoria del día 23
Pres 'ide el Sr. Alcalde don Luciano

Borrego Cabezas, y una vez aproba-
do el borrador del acta de la sesión
anterior y quedar enterados de los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, así como de las comuni-

-caciones de interés a la Corporación
recibidas, se adoptaron por unanimi-
dad los siguientes acuerdos:

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar la Memoria redactada en

cumplimiento de lo dispuesto en la
circular del Ministerio de la Gober-
nación, publicada en el B. O. del Es-
tado del día 19 de Abril último, sobre
el desarrollo y organización de servi-
cios de este Ayuntamiento, y que se
lleve a la Superioridad. •

Conceder a Concepción Muñoz
Maillo autorización para establecer
un puesto de tejeringos en la vía ¡aú-
blica.

Quedar enterada de un oficio del
Director accide9tal de la Banda mu-
nicipal de Música, participando que
el día 18 del actual ha sido baja en la
misma, el Profesor don Fulgencio
Roldán Rojas, por haber cambiado de
residencia.

Nombrar interinamente a D. Fran-
cisco Herencia Medina, don Pedro
Cabeza Muñoz y a don Felipe Pérez
Luque, Profesores de la Banda muni-
cipal de Música.

Conceder a don Rafael López Huer-
tas, Director accidental de' la Banda
de Música, un anticipo de doscientas
cincuenta pesetas, con carácter rein-.
tegrable.

Tener 'por reintegrado a su cargo
de Auxiliar I.° de Secretaria, a partir
del día 1.° de Julio p róxirno, al funcio-
nario don Inflan Cantero Arcos, por
haber sido licenciado del Ejército, y
que cese la señorita Rosa Mor:illo
Mesa que provisionalmente viene des-
empeñando esa plaza, al finalizar el
presente mes de junio.

Que pasen a ocupar las plazas de
Auxiliar 3.° de Intervención la seño-
rita Rosa Morillo M ,sa, y las de
Auxiliares terceros de Secretaria, la
señorita Rosario Martínez Manjón-
Cabeza y don Antonio Delgado Man-
jón-Cabeza, que desem p eñaban otros
cargos en las oficinas municipales, fi
jándoles en éstos nuevos empleos que
se les confiere, un sueldo anual de
2 000 pesetas.

Conceder a la jefatura Local del
Sindicato Español Universitario, una
subvención de 250 pesetas con desti-
no a la adquisición de libros para el
mismo.

Adquirir una trompeta de metal
blanco y un fliscorno de metal dorado
para la Banda municipal de Música,
por el precio ambos de 650 pesetas.

Aprobar moción del Interventor de
fondos, sobre modificación de varias
partidas en los suplementos de crédi-

to que aprobó la Corporación en la
sesión del día 6 de Mayo.

Sesión ordinaria del dia 29

No tuvo efecto por falta de asisten-
cia de número suficiente de señores
Gestores.

Lucena 18 de Septiembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—El Secretario,
F. Muñoz.

* * *

Don Fernando Muñoz Aragón, Oficial
Mayor en funciones de Secretario
dcieul dEadx.cmo. Ayuntamiento de esta

Certifico: Que la Comisión Gesto-
ra de _este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día veinticinco del actual, .
acordó por unanimidad, aprobar el
extracto de acuerdos que antecede, y
que se remita copia al Gobierno civil
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, conforme a
lo dispuesto en la vigente Ley orgá-
nica.

Y para que conste, pongo y . firmo
la presente certificación, que visa el
Señor Alcalde, en Lucena (Córdoba)
a 26 de Septiembre de 1939.—Ario de
de la Victoria.—Fernando Muñoz.—
y .0 B.°: El Alcalde, Luciano Borrego.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.412

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión munici-
pal Gestora de este Ayuntamiento
'durante eI pasado mes de Agosto
de 1939, que fortín el Secretario
que suscribe en cumplimiento a las
vigentes disposiciones legales.

Sesión ordinaria del día 3
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES, la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes y el extracto de
acuerdos de las sesiones celebradas
por la Comisión Gestora durante el
mes de Julio ú l timo y su publicación
en ei BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia ' como está prevenido.
• Que- se traslade a La Rambla una
comisión de este Ayuntamiento para
resolver el problema del sumistro de
aceite a este vecindario.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 22 pesetas a don Alvaro

Cecilia por dos fanegas de cal para
obras municipales.

Otra de 18 a Rafael Pérez Machu-
ca por doce espuertas terreras para
idem. 	 •

Ora de 11"25a. Manuel Luque Ca-
bello por tinta para la Oficina de Co-
locación Obrera.

Otra de 377'60 al Cura Párroco
por los funerales de los Caídos de
eSta localidad.

Otra de 36 a Francisco Criado Ru-
bio por tres fanegas de cal para blan-
queo de edificios municipales.

Otra de 5935 a Rafael Almeda por
ochenta y seis raciones de paja para
los caballos que monta la Guardia
civil de ésta.

Otra de 21.a Visitación Roldán por
tres cenas y tres camaa para moto-
ristas del Ejércitos.

Otra de 150 ä la Casa Rodrí-
guez de Córdoba por una lápida de
mármol blanco para la Cruz de los
Caídos.

Otra de 5 a Rafael Otero Díaz de

Córdoba por una lactodensirnetro.
Otra de 6460 a la Librería Luque

de Córdoba por cintas para las 111ä-

'4uillas de escribir.
Otra de 41'40 a la misma por idem,

idee.

Otra de 4975 aFrancisco Caracuel
por pintura y otros efectos para obras
municipales. •

Otra de 17 a laImprenta «Victoria»
de Córdoba por mil recibos en libre-
tas para el Ayuntamiento.

Otra de 3475 a la misma por vein-
te paquetes de cuartillas y una cinta
de máquina de escribir.

Otra de 259'55 a «Asland» de Cór-
doba por cemento para obras munici-
pales; y

Otra de 84 a la Casa «Vita» de Cór-
doba por doce pastillas desodorizan-
tes.

R emitir a' la Alcaldía de Córdoba
30'08 pesetas por gastos de local, me-
naje y material de la Oficina de la
Comisión Provincial del Subsidio
Pro-Combatiente.

Aprobar la cuentä rendida por la
Representación del Ayuntamiento en
Córdoba, relativa al segundo trimes-
tre del ario en curso por encontrarla
conforme con sus justificantes respec-
tivos.

Quedar enterada de que el Ilustrí-
simo señor Jefe del Servicio Nacional
de Administración Local, había reci-
bido la Memoria redactada por este
Ayuntamiento en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 116 de la vi-
gente ley municipal.

Gratificar con 250 pesetas diarias
al Guarda del lavadero público por
estimar muy bajo el jornal que gana.

Conceder permiso a losé Villalba
Hidalgo para establecer una cantina
de bébidas durante la Feria Real.

Sesión ordinaria del día 10
Preside el Alcalde don Fernando

García López y ' una vez aprobado e/
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 150 pesetas a Joaquín Ma-

rín Crespo por tres arrobas de vino
para obsequio a las fuerzas de nues-
tro Glorioso Ejército.

Otra de 2.064 ala viuda de Alfonso
Hidalgo por treinta y cinco metros de
baranda para la Plazuela de la Iglesia
Parroquia].

Otra de 130 a José Hidalgo Villal-
ba por dos sillones y otros enseres
para la Oficina de Colocación Obre-
ra; y

Otra de 9 a la Viuda de Francisco
Crespo Laguna por asistencia veteri-
naria al mulo propiedad del Ayunta-
miento.

Seguidamente acordó aprobar dos
viajes a Córdoba realizados por el
señor Secretario de este Ayuntamien-
to durante los días 7 y 10 del co-
rriente relacionados con la próxima
Feria y p ara recibir instrucciones del
señor Comisario-Interventor de la
Prestación Personal a favor del Es-
tado.

Idem el viaje del empleado don
Francisco Crespo Castillo para asun-
tos oficiales en las Oficinas de Inten-
dencia. -

Idern el realizado por la Alcaldía
.con esta fecha para invitar a las auto-
ridades de Córdoba a la inaugura-
ción de la Cruz de los Caídos. •

Declarar festivos para toda clase de
efectos los días 16 y 17 del corriente
mes con motivo de la Feria.

Nombrar de acuerdo con la Inspec-
ción Provincial Veterinaria de ardo-
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Sesión ordinaria del día 26

Preside el Alcalde kn Fernando
García Ló pez y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
<la cuenta de la correspondencia y

ha, Inspector municipal Veterinario
interino de ésta a don Joaquín Serra-
no García como resólución al con-
curso anunciado en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia de primero de
julio último.

Conceder permiso ä los seriores
Flores Poyato y González Cabello
para que procedan a la apertura del
«Bar . Santa Marina».

Quedar enterada de que Manuel
Espejo Mata que ha solicitado ser al-
ta como vecino, es persona de buena
conducta y antecedentes.

Denegar permiso para instalar un
horno a Francisco López Rodríguez,
por haberse recibido informes de la
Alcaldía de Málaga en absoluto des
favorables para el solicitante.

Que la dueña del edificio donde es-
tá instalada la Escuela de niñas nú-
mero 4 realice las reparaciones que
precisa.

Nombrar varios Guardias munici-
pales, únicamente para los díaS que
dure la Feria.

•Sesión ordinaria del día 19
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión municipal
Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
-Una de 3.080 a José María García

de Lucena por un elespacho completo
para la Alcaldía, estilo renacimiento
español.

Otra de 760 a Rafael Molero de Lu-
cena por una función de fuegos artifi-
ciales.

Otra de 214 a Cipriano Cubillo por
adornos y farolillos para la Feria.

Otra de 222 a J. Martínez de Cór-
doba por treinta metros de cinta para
las carreras a caballo de la Feria.

Otra de 131 a Rafael Moler° de Lu-
cena, por cohetes y bengalas para la
Feria.

Otra de 98 a la Imprenta Provincial
por cincuenta carteles, programas y
sobres anunciadores de la Feria.

Otra de 76 a Suministros E'éctricos
de Córdoba por un ventilador para la
Alcaldía.

Otra de 20 a la Imprenta Provincial
por mil programas anunciadores de
festejos.

Otra de 18 a A'fonso Ramírez Mo
yano y otros por beber llevado du
rapte la Feria los Gigantes y Cabe-
zudos.

Otra de 12 a Antonio Gallego Jimé-
nez por cien ladrillos para «Auxilio
Social».

Otra de 8 ä Juan Gálvez Carmona
por dos sacos de yeso para obras mu-
nicipales.

Otra de 8 a Antonio García por la
colocación de una puerta para el re-
loj público; y

Otra de 3 a Nicolás Villarrubia por
dos madejas de torniza para la fun-
ción de Fuegos artificiales.

Abonar al Maestro don Fernando
Miranda Cuesta la indemnización por
casa habitación desde Ma y o de 1938,
hasta Junio del corriente ario por su
calidad de excombatiente.

BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 760 pesetas a la Sociedad

Hidro- Eléctricas del Genil por la ins-
talación del alumbrado extraordina-
rio de la pasada Feria.

Otra de 653 58 a la misma, importe
del fluido de citado alumbrado..

Otra de 19 a la Imprenta Provincial
por doscientos bandos para la presta-
ción personal a favor del Estado.

Otra de 13650 a Francisco Cara-
cuel Losada por varios efectos para
el Ayuntamiento.

Otra de 65 al Cura Párroco por la
fiesta religiosa en honor de la Santí-
sima Virgen del Tránsito.

Otra de 2840 a Juan Pintor como
gratificación al chófer que trajo las
sillas desde Montilla para la Feria.

Otra de 420 a Alsina Graells por
un porte desde La Rambla.

Otra de 19 como gratificación alos
albañiles en los trabajos de la pasada
Feria.

Otra de 44 a .Francisco Blancat
Cabello por cuatro fanegas de cal
para encalo de las Escuelas Nacio-
nales.

Otra de 415 a Francisco Romero
Luna por cordeles para el toldo del
patio del Ayuntamiento.

Ora de 222 a Rafael Ramírez Ruz
por treinta metros de cinta y seis de
fleco para la Carrera de Cintas de la
Feria.

Otra de 180 a Cipriano Cubillo por
farolillos y guirnaldas para adorno
del Paseo de Santa Marina.

Otra de 75 a la Imprenta .Victoria»
de Córdoba por mil resúmenes de de-
claraciones juradas y dos mil cuarti-
llas para las oficinas municipales.

Otra de 109 a José Gallego Jiménez
portreinta y cinco macetas de flores
para la Cruz de los Caídos.

Otra de 104 a Ceferino Luna Roble- •
do importe de las pensiones de cuatro
pirotécnicos durante la pasada Feria.

Otra de 10 al mismo por importe de
dos almuerzos de los operarios de la
casa del señor Garcia de Lucena; y

Otra de 6 a Visitación Roldán, im-
porte de dos camas para dos Guar-
dias civiles.

Conceäer permiso a Francisco Ga-
llardo Crespo para realizar obras de
reparación en la casa de su propie-
dad 'sita en la calle de Córdoba,
número 2.

Conceder permiso a Joaquín Fer-
nández Vela para la limpieza de un
pozo -negro en la forma acostum-
brada.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por Giménez y C.'
S. en C., contra la multa que le im-
puso la Alcaldía de 500 pesetas
por inobservancia de días feriados
con motivo de la Feria última,, por
las mismas razones que sirvieron
de base para su imposición y ha-
cerle saber que contra esta decisión
pueden interponer el recurso que
determina el artículo 222 de la Ley
municipal ante el Juez de Instruc-
ción del partido.

Fernán-Núri e z . 30 de Agosto de
1939.—José M. Carabias.

* * *

Don José M. Carabias Martín, Li-
cenciado en Derecho, Secretario
del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, fue aprobado por
la Comisión municipal Gestora de
este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria de segunda convocatoria celebra-
da el día 2 de Sdptiernbre próximo
pasado.

Y para que conste, ex pido la pre-
sente visada por el st ñor Alcalde
Presidente, en Fernán Núñez de
Octubre de 1939 —Ario de la Victoria.
—José M. Carab i as.—V°. B°: El Al-
calde, F. García López.

DOS TORRES

Núm. 3.122

Don Francisco Ruiz Nieto, Oficial de
Primera Clase del Cuerpo General
de Administración de la Hacienda
Pública, Comisionado por el Ilustrí •

simo señor Delegado de * Hacienda
de esta provincia, p ara la dirección
y confección del Repartimiento Ge-
neral de Utilidades de este Munici-
pio y ario de 1940.
H a go saber: Que terminada la es-

timación de Utilidades de este Muni-
cipio para el ejercicio actual, de con-
formidad con los dispuesto en el arti-
culo 510 del Estatuto municipal vigen-
te, queda expuesto al plib ico para su
examen, por término de 15 días hábi-
les y horas de oficina, pudiendo du-
rante el mismo y tres días más, pre-
sentar las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho; advirtiéndo-
les que estas h -brán de fundarse en
hechos concretos y determinados y
contener las pru e bas necesarias que
justij i quen el motivo para dicha recla-
mación, según preceptúa el ya cita-
do artículo 510 del mencionado Cuer-
po legal.

Lo que se hace público para cono-
cimento zeneral.

Dos Torres 2 de Otubre de 1940.-
E! Conisidnado, Francisco Ruiz.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.129

Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partico.

En el sumario que se sigue por es-
te Juzgado por hurto de caballerías
contra Antonio Salguero Flores y
Francisco Velázquez Masa, se ha
acordado llamar por el presente a
las personas que se crean dueñas de
las caballerías que a continuación se
mencionan, las cuales a parecen haber
S'ido sustraídas de distintos lugares
y sin que se pueda precisar la fecha,
antes del día 12 de Abril del corrien
te ario, para que en el término de cin-
co días, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia comparezcan ante este
Juzgado a prestar declaración en
meneionado sumario; bajo apercibi-
miento que de no hacerlo les parará
el perjuicio que haya lugar en de-
recho.

Al propio tiempo y por medio del
nresente se le hace el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la
Le y de Enjuiciamiento criminal como
perjudicado en dicho sumario.

Dado en Fuente Obejuna a 18 de

Septiembre de 1940.—Joaquí0
diel.—E1 Secretario, Cesáreo Goe‘
zález.
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Reseña de las caballerías
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de marca, con hierro en nalga y caí

ra izquierda, cicatrie en p aletilla 1
recha, rozadura en pata derecha t
bulto en la carrillera dereche

CORDOBA

Núm. 3.148

Don Marcial Zurera y Romero, jun
de, Primera Instancia número la
de esta ciudad.
En virtud del presente h a go sabe

Que en dicho Juzgado se siguen aula
ejecutivos a instancia de don Rafe
Cruz Conde, contra don Abre
Cortés Sastre, en los cuales se tt
acordado sacar a pública primer/ PreceP
subasta, para su venta, por tértni de esti

de ocho días los bienes siguiente OFICI
apreciados por perito.
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Para el acto de dicha subasta, st
ha señalado el día diez y ocho del a'

Juzgado, sito calle Góngora, sin tul.
mero, bajo las siguientes
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Segunda. Que para tomar parleat
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Juzgado, o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantida d igual

por lo menos al diez Por ciento efec'
tivo del valor de dichos bien e s, sin

cuyo requisito no serán admitidos,
Dado en Córdoba a tres de Octubre

de mil novecientos cuarenta.---Mar'
cial Zurera y Romero.—E l Secre.13'
rio, José María Cortázar.—Eso
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Setenta arrobas de vinagre
de 4 grados de acidez....

Ocho bocoyes con cabida de
35 a 40 arrobas, a 65 pese-
tas uno 	

Un carro en mal estado, pe-
qucrio, ata l aj e s para en-
ganche, también en mal
estado y una mula torda
con la alzada cerrada 	

Un cobertizo, de madera y
zinc 	 e 	

O ho barriles para aceituna
de cabida de 2 fanegas a 3,
a 15 pesetas 	

Diez medios bocoyes para
aceituna a 35 pesetas 	
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